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			RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2022, de la Viceconsejera de Sostenibilidad Ambiental, por la que se resuelve la convocatoria de las subvenciones contempladas en la orden de 13 de octubre de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para el apoyo a la implementación de la normativa de residuos y el fomento de la economía circular en Euskadi, modificada por Orden de 21 de septiembre de 2022, en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia - financiado por la Unión Europea - Next Generation EU.

			HECHOS

			1.– Con fecha 21 de octubre de 2021 se publica en el Boletín Oficial del País Vasco la Orden de 13 de octubre de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para el apoyo a la implementación de la normativa de residuos y el fomento de la economía circular en Euskadi.

			2.– Con fecha 15 de diciembre de 2021 culminó el plazo para la presentación de solicitudes, habiéndose recibido un total de 90 solicitudes que se refieren a 108 proyectos. Los proyectos para los que se ha solicitado ayuda se reparten de la siguiente forma en las distintas líneas de ayuda que contempla la convocatoria:

			– Línea 1 Implantación de nuevas recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes: 58.

			– Línea 2 Construcción de instalaciones específicas para el tratamiento de los biorresiduos recogidos separadamente: 10.

			– Línea 3 Construcción de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos recogidos separadamente: 12.

			– Línea 4 Inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), triaje y clasificación (envases, papel, etc.), mejora de las plantas de tratamiento, mecánico-biológico existentes y para la preparación de CSR: 28.

			3.– Posteriormente, el 4 de octubre de 2022, se publica en el Boletín Oficial del País Vasco Orden de 21 de septiembre de 2022, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 13 de octubre de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para el apoyo a la implementación de la normativa de residuos y el fomento de la economía circular en Euskadi, que recoge, entre otras cosas, la ampliación de la dotación presupuestaria prevista inicialmente para la presente convocatoria de ayudas.

			Así, la dotación presupuestaria tras la modificación de la Orden inicial asciende a dieciocho millones tres mil seiscientos cincuenta y seis euros con cincuenta y dos céntimos (18.003.656,52), que se reparten entre las diferentes líneas de financiación de la siguiente manera:

			– Para la línea 1.– Implantación de nuevas recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes. Se destinará un máximo de seis millones novecientos treinta y unos mil doscientos cuarenta y cinco euros con ocho céntimos (6.931.245,08).

			– Para la línea 2.– Construcción de instalaciones específicas para el tratamiento de los biorresiduos recogidos separadamente. Se destinará un máximo de dos millones novecientos veintinueve mil ciento noventa y cuatro euros con noventa y dos céntimos (2.929.194,92).

			– Para la línea 3.– Construcción de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos recogidos separadamente. Se destinará un máximo de Siete millones doscientos treinta y dos mil ciento noventa y seis euros con noventa y siete céntimos (7.232.196,97).

			– Para la línea 4.– Inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), triaje y clasificación (envases, papel, etc.), mejora de las plantas de tratamiento, mecánico-biológico existentes y para la preparación de CSR. Se destinará un máximo de novecientos once mil diecinueve euros con cincuenta y cinco céntimos (911.019,55).

			4.– Con fecha 11 de octubre de 2022 el Tribunal de Valoración se constituyó y elaboró la propuesta de resolución de la convocatoria, determinando los proyectos susceptibles de obtener subvención, así como la cuantía de la misma, y las solicitudes desestimadas y los motivos de su desestimación.

			En el Acta elaborado por el Tribunal de Valoración se contempla en relación con la Línea 1 Implantación de nuevas recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes, que, con la propuesta de proyectos a subvencionar, y teniendo en cuenta el máximo establecido para cada uno de ellos, la dotación asignada a la línea es suficiente para cubrir los proyectos que se propone subvencionar, sin que la misma quede agotada.

			Por el contrario, en el Acta se contempla que la dotación presupuestaria de la Línea 2 Construcción de instalaciones específicas para el tratamiento de los biorresiduos recogidos separadamente y de la Línea 4 Inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), triaje y clasificación (envases, papel, etc.), mejora de las plantas de tratamiento, mecánico-biológico existentes y para la preparación de CSR no son suficientes para cubrir los proyectos que pueden ser objeto de subvención.

			Por ello, se decide, y así queda recogido en el Acta:

			– Trasladar un millón noventa y siete mil setecientos nueve euros y noventa céntimos (1.097.709,90) de los tres millones trescientos setenta y cinco mil setecientos ochenta y seis euros y cuarenta y dos céntimos (3.375.786,42) de excedente de la línea 1 «implantación de nuevas recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentese» a aumentar la partida asignada a la línea 2 «construcción de instalaciones específicas para el tratamiento de los biorresiduos recogidos separadamente».

			En consecuencia, la dotación disponible en la línea 2 pasa a ser de cuatro millones veintiséis mil novecientos cuatro euros con ochenta y dos céntimos (4.026.904,82).

			– Trasladar el importe restante de la línea 1 que asciende a dos millones doscientos setenta y ocho mil setenta y seis euros y cincuenta y dos céntimos (2.278.076,52) a aumentar la partida asignada a la línea 4 «Inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), triaje y clasificación (envases, papel, etc.), mejora de las plantas de tratamiento, mecánico-biológico existentes y para la preparación de CSR.»

			En consecuencia, la dotación disponible en la línea 4 «Inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), triaje y clasificación (envases, papel, etc.), mejora de las plantas de tratamiento, mecánico-biológico existentes y para la preparación de CSR pasa a ser de tres millones ciento ochenta y nueve mil noventa y seis euros con siete céntimos (3.189.096,07)».

			5.– Por tanto, la dotación presupuestaria para cada línea es la siguiente:

			– Para la Línea 1.– Implantación de nuevas recogidas separadas, especialmente biorresiduos, y mejora de las existentes. Se destinará un máximo de tres millones quinientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y ocho euros y sesenta y seis céntimos (3.555.458,66).

			– Para la línea 2.– Construcción de instalaciones específicas para el tratamiento de los biorresiduos recogidos separadamente. Se destinará un máximo de cuatro millones veintiséis mil novecientos cuatro euros y ochenta y dos céntimos (4.026.904,82).

			– Para la línea 3.– Construcción de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos recogidos separadamente. Se destinará un máximo de siete millones doscientos treinta y dos mil ciento noventa y seis euros con noventa y siete céntimos (7.232.196,97).

			– Para la línea 4.– Inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), triaje y clasificación (envases, papel, etc.), mejora de las plantas de tratamiento, mecánico-biológico existentes y para la preparación de CSR. Se destinará un máximo de tres millones ciento ochenta y nueve mil noventa y seis euros y siete céntimos (3.189.096,07).

			FUNDAMENTOS DE DERECHO

			1.– De acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 13 de octubre de 2021, el Tribunal de Valoración, constituido al efecto, ha elaborado la oportuna propuesta de resolución que, ajustándose a los límites presupuestarios, determina los proyectos que son susceptibles de obtener una subvención en aplicación de la citada Orden, así como la cuantía de la misma, y las solicitudes desestimadas y los motivos de su desestimación.

			2.– La Viceconsejera de Sostenibilidad Ambiental es competente para determinar, de forma definitiva, las personas beneficiarias y las cuantías de las subvenciones a conceder, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Orden de 13 de octubre de 2021.

			3.– El artículo 17.1 de la Orden de 13 de octubre de 2021 determina que la resolución de la convocatoria quedará condicionada a la resolución de concesión de las subvenciones que, en el marco de este programa, se dicte por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por lo que la eficacia de esta resolución queda supeditada al pronunciamiento del citado organismo.

			4.– El artículo 17.4 de la Orden de 13 de octubre de 2021 señala que en el supuesto de que alguna de las entidades beneficiarias renuncie a la subvención concedida antes del 30 de junio de 2023 o se acuerde su revocación por no haber iniciado la actuación antes de dicha fecha, la resolución determinará el orden de prelación en el que serán subvencionados, tanto los proyectos que fueron subvencionados parcialmente, como los que no resultaron subvencionados en primer término por falta de dotación presupuestaria.

			Vista la Orden de 13 de octubre de 2021 de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para el apoyo a la implementación de la normativa de residuos y el fomento de la economía circular en Euskadi, la Orden de 21 de septiembre de 2022, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 13 de octubre de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para el apoyo a la implementación de la normativa de residuos y el fomento de la economía circular en Euskadi, el Decreto 68/2021, de 23 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación,

			RESUELVO:

			Primero.– Conceder a las entidades recogidas en el Anexo I de la presente Resolución la subvención para los proyectos y por los importes que en el mismo se detallan. Asimismo, se contemplan en el Anexo I la puntuación obtenida por cada proyecto, así como el programa que lo financia:

			– Plan de apoyo a la implementación EEEC 2021 (fondos Next GenerationEU).

			– Programa Economía Circular 2021.

			– PIMA Residuos 2021.

			– Plan de apoyo a la implementación EEEC 2022 (fondos Next GenerationEU).

			– Programa de mejora de gestión de residuos municipales 2022.

			– PIMA Economía Circular 2022.

			Segundo.– Publicar, en el Anexo II de la presente Resolución, la relación de solicitudes de subvención que han sido objeto de desistimiento.

			Tercero.– Denegar a las entidades señaladas en el Anexo III de la presente Resolución la subvención solicitada, por los motivos que en el mismo se detallan.

			Cuarto.– Determinar, para el supuesto de que se renuncie a la ayuda o se revoque alguna ayuda, el orden de prelación en el que serán subvencionados, tanto los proyectos que fueron subvencionados parcialmente, como los que no resultaron subvencionados en primer término por falta de dotación presupuestaria. (Anexo IV).

			Quinto.– La presente Resolución queda condicionada a la resolución de concesión de las subvenciones que, en el marco de este programa, se dicte por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.

			Sexto.– Las personas beneficiarias deberán cumplir las obligaciones que para las mismas se recogen en el artículo 18 de la Orden de 13 de octubre de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para el apoyo a la implementación de la normativa de residuos y el fomento de la economía circular en Euskadi, modificado por el artículo 4 de la Orden de 21 de septiembre de 2021.

			Séptimo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en la sede electrónica del Gobierno Vasco, dando cumplimiento al principio de publicidad que debe presidir todo procedimiento de concesión de subvenciones.

			Octavo.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar desde su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			En Vitoria-Gasteiz, a 27 de diciembre de 2022.

			La Viceconsejera de Sostenibilidad Ambiental,

			AMAIA BARREDO MARTÍN.
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